
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución, si fuera expresa, y si no lo fuere,
en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el
acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Maluenda, 24 de enero de 2007. — El alcalde.

NUEZ  DE  EBRO Núm. 763
ANUNCIO relativo a la adjudicación del contrato de obras de la urbanización

de calle Albares.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Nuez de Ebro.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización calle Albares.
d) BOPZ y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOPZ núm. 283,

de fecha 12 de diciembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 454.126 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de enero de 2007.
b) Contratista: Viveros Decora, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 354.174,64 euros.
Nuez de Ebro, 11 de enero de 2007. — El alcalde, José Luis Almorín Bal-

duque.

NUEZ  DE  EBRO Núm. 764
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 15 de diciembre de 2006,
sobre el expediente de modificación de créditos núm. 5/2006 del presupuesto
en vigor en la modalidad de suplemento de crédito y crédito extraordinario,
financiado con cargo a nuevos ingresos no previstos en el presupuesto del pre-
sente ejercicio económico, que se hace público resumido por capítulos:

Altas en partidas de gastos
Partida Descripción Euros
1.12000 RETRIBUCIONES PERSONAL FUNCIONARIO 2.400,00
1.15100 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 2.500,00
1.14100 OTRO PERSONAL 2.000,00
4.21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES 2.000,00
4.21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 1.500,00
1.21500 MOBILIARIO Y ENSERES 7.000,00
4.22100 SUMINISTROS 5.459,00
4.22200 COMUNICACIONES 500,00
1.22400 PRIMAS DE SEGUROS 500,00
1.22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS

Y REPRESENTATIVAS 900,00
4.22607 FESTEJOS POPULARES Y ACTIVIDADES

NAVIDAD 20.000,00
4.22700 TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS:

LIMPIEZAS 3.700,00
9.46300 TRANSF. A MANCOM. RIBERA IZQUIERDA

DEL EBRO 15.000,00
4.48900 OTRAS TRANSFERENCIAS 2.000,00
4.61103 OBRAS MENORES 45.000,00
4.61104 ACONDICIONAMIENTO TORRE DEL AGUA 47.655,00
4.63200 OBRA: RESTAURACIÓN FACHADA

CASA CONSISTORIAL 88.981,26
TOTAL GASTOS 247.095,26

FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo a mayores ingresos efectivamente

recaudados sobre los totales previstos en la siguiente partida presupuestaria, en
los siguientes términos:

Altas en partidas de ingresos
Partida Descripción Euros
399 OTROS INGRESOS 33.000,00
455 TRANSFERENCIAS: OCUPACIÓN TERRENOS

ACESA 32.459,00
609 VENTA DE TERRENOS 136.154,26

Partida Descripción Euros
761.01 TRANSFERENCIAS DE ENTIDADES

LOCALES: DPZ 45.482,00
TOTAL INGRESOS 247.095,26

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, los
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-
dad del acto o acuerdo impugnado.

Nuez de Ebro, 15 de enero de 2007. — El alcalde-presidente, José Luis
Almorín Balduque.

NUEZ  DE  EBRO Núm. 1.064
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Nuez de Ebro de fecha 4 de diciembre de 2006,
sobre imposición, ordenación de tasas, así como las ordenanzas fiscales regu-
ladoras de las mismas, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN 
DE LAS TASAS DEL AYUNTAMIENTO DE NUEZ DE EBRO 

DE FECHA 4 DICIEMBRE DE 2006

Primero. — Derogar la Ordenanza fiscal número 9, reguladora de la tasa
por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, y análogos que se esta-
blezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma, publicada en el BOPZ
núm. 178, de fecha 4 de agosto de 1990, una vez entre en vigor la nueva Orde-
nanza fiscal reguladora que mantendrá el mismo número 9.

Segundo. — Aprobar provisionalmente la imposición de la siguiente tasa:
—Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial constituido en

el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empresas explotado-
ras de servicios de suministros, que mantendrá el mismo núm. 9 que la deroga-
da y la Ordenanza fiscal reguladora de las misma, en los términos en que figu-
ran en el expediente.

Tercero. — Aprobar provisionalmente la modificación del texto de la Orde-
nanza fiscal reguladora de la prestación del servicio de suministro de agua
potable núm. 11, con un nuevo apartado incluido en el artículo 12 de la misma,
tal y como figura en el expediente.

Cuarto. — Aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora de la ocupa-
ción del suelo y subsuelo por canalizaciones de servicios de distribución de
gas, tal y como figura en el expediente.

Quinto. — Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, median-
te exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el
BOPZ, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Sexto. — Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamacio-
nes al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es defini-
tivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Séptimo. — Una vez aprobadas definitivamente, remitir el texto de las
ordenanzas fiscales a la Diputación General de Aragón, a los efectos previstos
en el artículo 258.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón.

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS ORDENANZAS FISCALES
REGULADORAS DE LAS TASAS

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9, REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL

CONSTITUIDO EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS
A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 57 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación con los artículos 20.1.A) y 24.1.c) del mismo texto legal, este Ayunta-
miento establece la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empre-
sas explotadoras de servicios de suministros, que estará a lo establecido en la
presente Ordenanza fiscal.

Art. 2.º Hecho imponible.
El hecho imponible está constituido por la utilización privativa o aprove-

chamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públi-
cas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros
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que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario, tales como los suministros de agua, gas, electricidad, tele-
fonía fija y otros análogos, quedando excluida la telefonía móvil.

Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan establecerse por la pres-
tación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las
que las mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23.1.b) del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedando excluida por el pago de esta tasa, la exacción de
otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Art. 3.º Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta Ordenanza las personas físi-

cas o jurídicas titulares de las empresas o entidades que utilicen el dominio públi-
co para prestar los servicios de suministro de energía eléctrica, gas, agua, telefo-
nía y otros análogos, así como las empresas que exploten la red de comunicación
interna mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra
técnica, cuyos servicios resulten de interés general o afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario y utilicen privativamente o aprovechen espe-
cialmente el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública municipal.

2. Entre las empresas explotadoras de los servicios se entienden incluidas
las empresas distribuidoras y comercializadoras de estos.

Art. 4.º Responsables.
Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tribu-

tarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artí-
culos 41 a 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 5.º Base imponible.
La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, determinados

con arreglo a lo establecido en el artículo 24.1.c) del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Art. 6.º Tipo y cuota tributaria.
1. El importe de esta tasa consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en

el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan
anualmente en cada término municipal las referidas empresas explotadoras de
servicios de suministros señaladas en el artículo 2.

2. A efectos del apartado anterior, se entenderá por ingresos brutos proce-
dentes de la facturación aquellos, que siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados
en cada término municipal, incluidos los procedentes del alquiler, puesta en
marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de
los contadores, equipos o instalaciones propiedad de las empresas o de los
usuarios, utilizados en la prestación de los referidos servicios y, en general,
todos aquellos ingresos que procedan de la facturación realizada por servicios
derivados de la actividad propia de la empresa suministradora, así como los
suministros prestados gratuitamente a un tercero, los consumos propios y los
no retribuidos en dinero, que deberán facturarse al precio medio de los análo-
gos de su clase, y, en general, todos aquellos ingresos incorporados en la fac-
turación realizada por los servicios resultantes de la actividad propia del suelo,
subsuelo o vuelo de la vía pública.

En todo caso, deberá ser incluido en la facturación el importe de todos los
suministros efectuados a los usuarios del término municipal, que, por su propia
naturaleza, dependan o estén en relación con el aprovechamiento del suelo,
subsuelo o vuelo de la vía pública.

Art. 7.º Devengo y nacimiento de la obligación.
La tasa se devenga cuando se inicia la utilización privativa o aprovecha-

miento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas,
necesario para la prestación del servicio de suministro.

Si la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
local se prolonga durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el
1 de enero de cada año.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obli-
gado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía
igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemniza-
ciones y reintegros a que se refiere este apartado.

Art. 8.º Liquidación e ingreso.
Se establece el régimen de autoliquidación.
Cuando se trata de la tasa devengada por aprovechamientos especiales de

redes que se realizan a lo largo de varios ejercicios, las compañías suministra-
doras o prestadoras de los servicios habrán de presentar al Ayuntamiento antes
del 30 de abril de cada año la liquidación correspondiente al importe de los
ingresos brutos facturados en el ejercicio inmediatamente anterior.

Las empresas que utilicen redes ajenas para efectuar el suministro habrán
de acreditar la cantidad satisfecha a otras empresas en concepto de acceso o
interconexión para justificar la reducción de sus ingresos.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a tra-
vés de transferencia bancaria.

Art. 9.º Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181
y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno

del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 4 de diciembre de 2006, entra-
rá en vigor el mismo día de su publicación en el BOPZ, permaneciendo vigen-
te hasta su modificación o derogación expresa.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11, REGULADORA
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVCIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Se incluye el siguiente apartado:
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento regulador del

servicio de aguas del Ayuntamiento de Nuez de Ebro, que establece: “Las recla-
maciones sobre lecturas de consumo arrojadas por los contadores, deberán hacer-
se por los abonados dentro de los diez días siguientes al de la notificación del
consumo, a través de la liquidación de la tasa por la recaudación municipal, ya
que transcurrido dicho plazo no tendrán validez alguna y por lo tanto se conside-
rarán desestimadas”, de producirse una avería en el tramo comprendido entre el
contador y las instalaciones interiores del inmueble, la compensación económica
por el exceso de consumo seguirá el siguiente procedimiento:

1. El particular deberá formalizar por escrito su reclamación en los plazos
establecidos en el artículo citado anteriormente, acompañada de la solicitud de
licencia de obras para proceder a la reparación de la avería producida en la aco-
metida particular, y una vez realizada la obra presentar la preceptiva factura de
los gremios que intervengan en la obra, como acreditación de la efectiva exis-
tencia de avería.

2. A efectos de determinar el importe final de la cantidad a satisfacer por el
particular que insta la reclamación, se tomará como base la media de los metros
cúbicos que consten en los dos últimos recibos girados, quedando excluido el
que es objeto de la reclamación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DEL SUELO Y SUBSUELO
DE CANALIZACIÓN DE SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

El artículo 77 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de
las Entidades Locales de Aragón indica que los municipios, mediante la corres-
pondiente Ordenanza, podrán establecer el marco jurídico de condiciones que
regule el funcionamiento de instalación, reforma y ampliación de conduccio-
nes y canalizaciones para servicios de energía, gas, etc., correspondientes en
los terrenos de dominio público, al objeto de racionalizar la ocupación y las
afecciones al suelo y subsuelo de dichos terrenos y evitar daños y molestias de
tipo urbanístico o medioambiental.

Condiciones a que quedan sujetas las licencias de ocupación del dominio
público municipal, por la instalación de redes de distribución de gas.

Objeto
Artículo 1.º Las presentes condiciones tienen como finalidad, establecer un

marco jurídico de derechos y obligaciones para las empresas suministradoras y
Ayuntamiento de Nuez de Ebro, para la implantación, reforma, ampliación,
etc. de las redes de conducción y canalización de gas, a instalar en el subsuelo
del término municipal.

Art. 2.º Las canalizaciones del servicio de gas, discurrirán por el subsuelo,
de conformidad con la reglamentación en cada momento en la materia, es
decir, debe cumplir los requisitos de legalidad, por lo que deberán disponer de
la correspondiente licencia de actividad, como de la correspondiente licencia
de obras, a tal fin se aportarán los proyectos técnicos específicos.

Las ampliaciones de redes, igualmente están sujetos a las correspondientes
licencias (actividad y obras).

Al final de la instalación y obra, se colocarán placas informativas, indican-
do la situación de red y servicios establecidos.

Art. 3.º La instalación de redes de gas exigirán previamente la presentación
de un proyecto de actividad y un proyecto técnico de obra e instalación. Los
proyectos responderán a la idea de racionalizar la ocupación del dominio públi-
co, racionalizar la ocupación de las afecciones al suelo y subsuelo de dichos
terrenos y evitar daños y molestias de tipo urbanístico o medioambiental.

El proyecto de obras reflejará las posibles incidencias con otras redes de ser-
vicios aguas, electricidad (cruces), debiendo quedar debidamente señalizado.

Una vez finalizadas las obras, se entregará al Ayuntamiento un plano del
final de la instalación, al objeto que los operarios municipales dispongan de un
documento donde consten las redes del servicio.

Autorización específica municipal
Art. 4.º Al tratarse de la utilización de bienes de dominio público “uso

común especial”, la instalación queda sujeta a licencia (art. 73 RBASO) y por
lo tanto a las condiciones que se indican:

1.º Por el particular se instalarán las placas informativas que correspondan.
2.º La licencia será revocable cuando así lo aconseje el interés publico y se

determine por resolución expresa de esta Alcaldía.
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